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OTORGADO POR: 

MIGUEL AUGUSTO AMORES BURBANO Y OTROS.   
10 | CUANTIA: USD$890.00 

1 DI e COPIAS 

12 

13 DV 

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República 

15 del Ecuador, hoy día jueves treinta y uno de Agosto del año dos mil seis, ante mí 

16 Doctor GABRIEL COBO URQUIZO, NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

17 QUITO, comparecen los señores: MIGUEL AUGUSTO AMORES BURBANO, de 

18 estado civil casado; FAUSTO GILBERTO ALBARRASÍN ZAMBRANO, de estado civil 

19 casado; FRANKLIN MANUEL ARMENDÁRIZ PAZ; de estado civil casado; 

20 FRANKLIN JEOVANY BERMELLO LUCAS, de estado civil casado; MELVIN 

21 GOLOVINE BASANTES VELIS, de estado civil casado; EDISON BOLÍVAR 

22 CANCHIGNIA PEÑAHERRERA, de estado civil casado; NELSON ANÍBAL CALERO 

23 CHIMBORAZO, de estado civil casado; MANUEL NICOLAS CASILLAS 

24 ALBARRACÍN, de estado civil soltero; GILBER ORLANDO CAICEDO MUÑOZ, de 

25 estado civil casado; RAFAEL EDMUNDO CEDEÑO CEDEÑO, de estado civil soltero, 

26 RAFAEL GERARDO CEPEDA AMORES, de estado civil casado; RAÚL AUGUSTO 

27 CEPEDA AMORES, de estado civil divorciado, RAÚL AGUSTÍN COBO OSORIO, de 

28 estado civil viudo; WELLINGTON BENANCIO CONTRERAS LEÓN, de estado civil 
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soltero; LUÍS FAUSTO CORRALES GANCINO, de estado civil casado: CLAUDIO 

CRUZ CRUZ ZAMBRANO, de estado civil casado; EERAÍN ALBERTO DIEGUEZ 

MUÑOZ, de estado civil soltero; LIOVARDO MODESTO FRANCO MORAN, de 

estado civil casado; SIMÓN BOLÍVAR GILER SOLIS, de estado civil casado, JOSÉ 

ISAAC HOLGUIN ANCHUNDIA, de estado civil casado; JAIME OSWALDO HOYOS 

PEÑAHERRERA, de estado civil casado; ROBERTH WASHINGTON HURTADO 

FUERTES, de estado civil soltero; EDISON OMAR HURTADO MARTÍNEZ, de estado 

civil casado; ROBER HURTADO TROYA, de estado civil casado; EDISON ESTONEY 

HURTADO TROYA, de estado civil casado; ÁNGEL ALBERTO JACHO CHICO, de 

estado civil divorciado; HAROLD ANTONIO JACHO CHICO, de estado civil casado; 

GUILLERMO HUMBERTO LAVERDE ALBÁN, de estado civil soltero; LUÍS NELSON 

LEÓN MARTÍNEZ, de estado civil casado; DARWIN ENRIQUE LOOR BERMEO, de 

estado civil casado; DARWIN GONZALO NAVARRO GILCES, de estado civil 

casado; LEONARDO HENRY LÓPEZ MARCILLO, de estado civil casado; 

CRISTÓBAL MARTÍNEZ HEREDIA, de estado civil casado; DANIEL VICENTE 

MACIAS LÓPEZ, de estado civil casado; MIGUEL ARIOSTO MATUTE SOLIZ, de 

estado civil viudo; MIGUEL ARIOSTO MATUTE AVENDAÑO, de estado civil soltero; 

RAÚL RODRIGO MEDINA, de estado civil casado; RAFAEL ANTONIO MIZALDE 

CAGUA, de estado civil soltero; EDDIN ENRIQUE MOREIRA CARREÑO, de estado 

civil casado: MANUEL BENJAMÍN MORALES TORRES, estado civil soltero; CÉSAR 

EDUARDO OLALLA GUAMÁN, de estado civil casado; JESÚS EDUARDO OLALLA 

VÁSQUEZ, de estado civil casado; KLÉVER AGAPITO ORTIZ ALAVA, de estado 

civil soltero; LUÍS RIGOBERTO ORTEGA CALVOPIÑA, de estado civil casado; 

JAIME ARTURO PAZ ÁVILA, de estado civil soltero; TELMO ENRIQUE PALADINES 

CRIOLLO, de estado civil casado; ALBERTO CAYETANO PALMA ORTIZ, de estado 

civil soltero; LUÍS ALBERTO PEÑAHERRERA CABRERA, de estado civil casado; 

EUDOFILO AURISTOVALO PEÑAHERRERA VIZUETE, de estado civil soltero; 

JORGE FABIÁN PEÑAHERRERA SALGUERO, de estado civil soltero; SEGUNDO 
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NoTARIO ViGESIMO TERCERO     estado civil casado; WILSON DANIEL RECALDE CHIRIBOGA, del estado civil 

casado; ANTONIL VICENTE RECALDE NOBOA, de estado civil casado; NELSON 

ANDRÉS ROMERO AGUILAR, de estado civil casado; JOSÉ NARCISO ROMERO 

CARRASCO, de estado civil soltero; EDGAR GUILLERMO ROMERO SALAZAR, de 

estado civil casado; EDGAR LENÍN ROMERO VIZUETE, de estado civil soltero; 

CARLOS BENEDICTO SALGUERO SALGUERO, de estado civil casado; JUAN 

EMILIO SEGOVIA RIERA, de estado civil casado; ISIDRO BIENVENIDO 

SOLÓRZANO RODRÍGUEZ, de estado civil soltero; WASHINGTON NIXON TERÁN 

SORIANO, de estado civil casado; MILTON NEPTALÍ TRAVEZ VELASCO, de estado 

civil casado; MIGUEL ÁNGEL VERDEZOTO RUALES, de estado civil soltero; 

WILSON RAMÓN VÉLEZ SACON, de estado civil soltero; LUÍS ANTONIO VÉLEZ 

SACON, de estado civil soltero, RENE IVÁN VÉLEZ ZAMBRANO, de estado civil 

casado; EDIN WILLIAN VILLARROEL ALVARADO, de estado civil casado; y, DIBIS 

ARTURO ZÚÑIGA RIVERA, de estado civil soltero; por sus propios derechos; a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y 

certificados de votación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Valencia de 

tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras Públicas, a 

su cargo, sirvase insertar una más en la que conste, en Contrato de Constitución de 

una Compañía Anónima, sujeta a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, las 

siguientes personas: Miguel Augusto Amores Burbano, de estado civil casado; Fausto 

Gilberto Albarrasín Zambrano, de estado civil casado; Franklin Manuel Armendáriz 

Paz; de estado civil casado; Franklin Jeovany Bermello Lucas, de estado civil casado; 

s* x 
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- Melvin Golovine Basantes Velis, de estado civil casado; Edison Bolivar Canchignia 

Peñaherrera, de estado civil casado; Nelson Aníbal Calero Chimborazo, de estado civil 

casado; Manuel Nicolas Casillas Albarracín, de estado civil soltero; Gilber Orlando 

Caicedo Muñoz, de estado civil casado; Rafael Edmundo Cedeño Cedeño, de estado 

civil soltero, Rafael Gerardo Cepeda Amores, de estado civil casado; Raúl Augusto 

Cepeda Amores, de estado civil divorciado, Raúl Agustín Cobo Osorio, de estado civil 

viudo; Wellington Benancio Contreras León, de estado civil soltero; Luís Fausto 

Corrales Gancino, de estado civil casado; Claudio Cruz Cruz Zambrano, de estado 

civil casado; Efraín Alberto Dieguez Muñoz, de estado civil soltero; Liovardo Modesto 

Franco Moran, de estado civil casado; Simón Bolivar Giler Solis, de estado civil 

casado, José Isaac Holguin Anchundia, de estado civil casado; Jaime Oswaldo Hoyos 

Peñaherrera, de estado civil casado; Roberth Washington Hurtado Fuertes, de estado 

civil soltero; Edison Omar Hurtado Martínez, de estado civil casado; Rober Hurtado 

Troya, de estado civil casado; Edison Estoney Hurtado Troya, de estado civil casado; 

Ángel Alberto Jacho Chico, de estado civil divorciado; Harold Antonio Jacho Chico, de 

estado civil casado; Guillermo Humberto Laverde Albán, de estado civil soltero; Luís 

Nelson León Martínez, de estado civil casado; Darwin Enrique Loor Bermeo, de 

estado civil casado; Darwin Gonzalo Navarro Gilces, de estado civil casado; Leonardo 

Henry López Marcillo, de estado civil casado; Cristóbal Martínez Heredia, de estado 

civil casado; Daniel Vicente Macias López, de estado civil casado; Miguel Ariosto 

Matute Soliz, de estado civil viudo; Miguel Ariosto Matute Avendaño, de estado civil 

soltero; Raúl Rodrigo Medina, de estado civil casado; Rafael Antonio Mizalde Cagua, 

de estado civil soltero; Eddin Enrique Moreira Carreño, de estado civil casado; Manuel 

Benjamín Morales Torres, estado civil soltero; César Eduardo Olalla Guamán, de 

estado civil casado; Jesús Eduardo Olalla Vásquez, de estado civil casado; Kléver 

Agapito Ortiz Alava, de estado civil soltero; Luís Rigoberto Ortega Calvopiña, de 

estado civil casado; Jaime Arturo Paz Ávila, de estado civil soltero; Telmo Enrique 

Paladines Criollo, de estado civil casado; Alberto Cayetano Palma Ortiz, de estado 

e. 
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civil soltero; Luís Alberto Peñaherrera Cabrera, de estado civil casado; Eudofilo 

Auristovalo Peñaherrera Vizuete, de estado civil soltero; Jorge Fabián Peñaherrera 

Salguero, de estado civil soltero; Segundo Rigoberto Pluas Recalde, de lestado civil 

soltero; Alejandro Quishpe de estado civil casado; Wilson Daniel Recaldei Chiriboga, 

de estado civil casado; Antonil Vicente Recalde Noboa, de estado civil casado; Nelson 

Andrés Romero Aguilar, de estado civil casado; José Narciso Romero Carrasco, de 

estado civil soltero; Edgar Guillermo Romero Salazar, de estado civil casado; Edgar 

Lenín Romero Vizuete, de estado civil soltero; Carlos Benedicto Salguero Salguero, de 

estado civil casado; Juan Emilio Segovia Riera, de estado civil casado; Isidro 

Bienvenido Solórzano Rodríguez, de estado civil soltero; Washington Nixon Terán 

Soriano, de estado civil casado; Milton Neptalí Travez Velasco, de estado civil casado; 

Miguel Ángel Verdezoto Ruales, de estado civil soltero; Wilson Ramón Vélez Sacon, 

de estado civil soltero; Luís Antonio Vélez Sacon, de estado civil soltero, Rene Iván 

Vélez Zambrano, de estado civil casado; Edin Willian Villarroel Alvarado, de estado 

civil casado; y, Dibis Arturo Zúñiga Rivera, de estado civil soltero; de nacionalidad 

ecuatoriana.- Los comparecientes, son ecuatorianos mayores de edad y domiciliados 

en la ciudad de valencia, provincia de los Ríos, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Por el presente acto, libre y 

voluntariamente los comparecientes, manifiestan que es su voluntad constituir la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE VALENCIA SOCIEDAD 

ANÓNIMA CONTRAPECIVA.- con sujeción a la Ley de Compañías; y, su objeto, 

finalidad y estatuto social contenido en las siguientes cláusulas. TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO CIUDAD DE VALENCIA SOCIEDAD ANÓNIMA CONTRAPECIVA, 

razón social con la que figurará oficialmente en todos los actos y contratos en que 

intervenga, así como en las gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales que estén 
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a su cargo. ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal, será la Ciudad de Valencia, 

provincia de los Ríos, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o varios 

lugares dentro o fuera de la República del Ecuador. ARTICULO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a las siguientes actividades: UNO..- 

Realizar en forma permanente, el servicio del transporte de carga pesada por 

carretera dentro y fuera del territorio nacional, conforme a las autorizaciones de los 

organismos competentes, de tránsito y transporte terrestres; y, a nivel internacional, 

con sujeción a las normas de la decisión Trescientos noventa y nueve de la junta del 

Acuerdo de Cartagena; DOS. A la importación, exportación, y comercialización de 

automotores en general, de piezas, partes y repuestos automotrices en general. 

TRES. A la importación, exportación, comercialización y transporte de toda clase de 

combustibles, lubricantes, líquidos limpios. CUATRO. Para el desarrollo del objeto 

social, la Compañía podrá adquirir, conservar, gravar, enajenar bienes muebles o 

inmuebles que se juzgaren necesarios, así como girar, aceptar, negociar, cancelar o 

descontar instrumentos negociables y demás documentos civiles y comerciales. 

CINCO. Podrá concurrir a la Constitución de otras Compañías o entidades similares o 

subscribir, adquirir acciones o partes de interés en ellas o incorporarlas a ellas. SEIS. 

Igualmente la Compañía podrá realizar o desarrollar el servicio de lubricación, lavado, 

mantenimiento, mecánica o venta de insumos para el transporte. SIETE. A la 

representación de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras que se 

dediquen a objetivos similares o complementarios con los cuales podrá asociarse. 

OCHO. La Compañía podrá celebrar todo acto o contrato permitido por las leyes, para 

el adecuado cumplimiento de sus fines. Para cumplir con los objetivos mencionados 

anteriormente, la Compañía podrá reatizar toda clase de actos y contratos autorizados 

y permitidos por la Ley. ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de 

la Compañía es de cincuenta años (50), contados desde la fecha de 

Inscripción de la Escritura Pública de Constitución de la compañía, en el 
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disolverse con anticipación al plazo antes señalado, de conformidad con las 

decisiones de la Junta General, con las normas legales y la de éste Estatuto. 

CAPITULO SEGUNDO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Artítulo Quinto.- 

DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD$890,00)' dividido en 

ochocientas noventa acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

americano cada una, numeradas desde el cero cero cero cero uno a la ochocientas 
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noventa inclusive, integramente suscrito y pagado por los accionistas en numerarios, 

o. 

o
 en la forma que esta señalado más adelante; el capital insoluto se lo cancelará en 
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 ie ciento ochenta días, en cualquiera de las formas previstas en la Ley, contado a partir 
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 de la inscripción en el Registro Mercantil de la presente Escritura Pública, de acuerdo 

pu ww
) al detalle constante en la cláusula de integración de capital de este estatuto. 

ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se expedirán 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias y podrán representar una o 
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más acciones. En lo que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, 
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Y
 constitución de gravámenes, pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO SÉPTIMO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente para subscribir los aumentos de capital social 
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 Ley de Compañías.- Transcurrido este plazo las nuevas acciones podrán ser ofrecidas 
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N
 inclusive a extraños, de acuerdo a las regulaciones que para este efecto se 

establezcan. CAPITULO TERCERO.- DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- 

ARTICULO OCTAVO.- ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General. 

ARTICULO NOVENO.- JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada 

y reunida, es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver 
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todos los asuntos relativos a los negocios sociales para tomar las decisiones que 
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juzgue conveniente en defensa de la misma. ARTICULO DÉCIMO.- CLASES DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales de accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias.- 

Las Juntas generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico anual de la 

Compañía par considerar los asuntos relativos en los numerales dos, tres y cuatro del 

artículo Doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día de acuerdo a la Convocatoria.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán, para tratar asuntos especificamente señalados en la 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las 

Juntas Generales Ordinarias como las extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañia, salvo lo dispuesto en el artículo Doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIAS.- Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Presidente o por el Gerente General de la 

Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, en el caso de urgencia por el 

Comisario y en los casos previstos por la Ley de Compañías por el señor 

Superintendente de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- FORMA DE 

CONVOCAR.- Las convocatorias serán por la prensa en la forma señalada por el 

artículo Doscientos treinta y seis de la Ley de Compañias con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora 

y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA 

ESPECIAL.- De acuerdo a lo establecido en la nueva codificación de la Ley de 

Compañías, él o los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del capital social podrá pedir, por escrito, en cualquier tiempo la convocatoria a 

Junta General de Accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- QUÓRUM.- Para que la Junta General pueda 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, será necesario que 

esté representada por los concurrentes a ella; por lo menos la mitad del capital social 

pagado.- En segunda convocatoria la Junta se instalará con el número de accionistas 

. 
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primera convocatoria por falta de quórum se procederá a una segunda convocatoria la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión 

en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación, si se hallare en proceso de liquidación, la convalización y en general 

cualquier modificación del Estatuto habrá que concurrir a ella en primera convocatoria 

la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado y si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

quórum requerido, se procederá en la forma determinada en el artículo Doscientos 

cuarenta de la nueva de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán subscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya sea 

personalmente o por medio de un representante.- La representación se conferirá 

mediante poder otorgado ante el Notario Público o por cartas con carácter especial, 

para cada Junta dirigida al Presidente de la Compañía.- No podrán ser representantes 

de los accionistas los administradores y los comisarios de la Compañía. ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas generales 
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serán tomadas por mayoría de votos de Capital Pagado concurrente, salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañías.- Los accionistas tendrán derecho a 

que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas 

acciones.- Los votos en blanco, las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

ARTICULO VIGÉSIMO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si 

así se acordare en la Junta por un accionista elegido para el efecto, por la misma 

Junta.- El acta de las liberaciones y acuerdo de las Juntas generales llevara las firmas 

del Presidente y de un Secretario, función esta que será desempeñada por el Gerente 

General de la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- SUSCRIPCIÓN DE 

ACTAS.- Si la Junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita por todos los 

accionistas.- Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso 

y reverso y deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una 

por una por el secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA.- Son atribuciones de la junta general de accionistas: a.- Nombrar, remover 

y fijar las remuneraciones del Presidente y del Gerente General de la Compañía por 

un período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. b.- Designar, 

remover y fijar las remuneraciones de un Comisario Principal y un suplente, por un 

periodo de dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente. c.- Conocer 

normalmente las cuentas, el balance y los informes que presente el Gerente General y 

el Comisario a cerca de los negocios sociales. d.- Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales. e.- Acordar el aumento del capital social. f.- Resolver 

acerca de la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones. g.- Resolver acerca de 

la amortización de las acciones. h.- Aprobar y resolver gastos e inversiones. ¡.- 

Acordar modificaciones al contrato social. j.- Resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolución de la Compañía; k.- Designar a la persona que reemplace 

al Presidente en caso de falta, ausencia, o impedimento temporal de este, o cuando 

estén desempeñando temporalmente las funciones del Gerente General de la 
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     Compañía. |.- Autorizar al Gerente General la venta o establecimiento de 

gravamen 0 limitación de dominio sobre bienes inmuebles de la Compañía, y; ll.- En 

general todas las demás atribuciones que le concede la Ley Vigente. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará dos años en su 

cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente, no se requiere 

ser accionista de la Compañía, sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- En caso de falta, ausencia, o impedimento temporal del Presidente, la 

reemplazará la persona que designe la Junta General de accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a.- Convocar y presidir la Junta general y 

suscribir las actas correspondientes conjuntamente con el Secretario. b.- Presentar a 

la Junta General el informe anual de actividades y los que esta los solicite; c.- Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en ausencia del Gerente 

General. d.- Vigilar las gestiones del Gerente General y más funcionarios para lo cual 

tendrá acceso, en cualquier momento a los libros y demás documentos de la 

Compañía. e.- Reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia O 

impedimento temporal o definitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta que la 

Junta General designe al nuevo Gerente. f.- Firmar los nombramientos del Gerente 

General y de los Comisarios. g.- Firmar con el Gerente General los titulos y los 

certificados provisionales de acciones. h.- Firmar conjuntamente con el Gerente 

General las escrituras públicas en las que intervenga la Compañía. ¡.- Las demás que 

les corresponda según fa Ley, los reglamentos y este Estatuto. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, durará dos años en su 

cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañía sus funciones se prorrogarán hasta ser 

reemplazado, en el caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente 

General, le reemplazará el Presidente. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: 
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a.- Suscribir conjuntamente con el Presidente, las actas de la Junta General y los 

títulos de acciones. b.- Autorizar y suscribir con su firma todo acto y contrato a nombre 

y representación de la Compañía. c.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 

acuerdos de la Junta General. d.- Supervigilar las operaciones de la marcha 

económica de la Compañía. e.- Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañía. F.- Otorgar poderes generales con atribuciones a la Junta y especiales con 

o sin ella. g.- Cuidar y hacer que se lleven los libros de Contabilidad y llevar por si 

mismo el libro de actas de las Juntas Generales, así como el libro talonario y el de 

acciones y accionistas. h.- Efectuar gastos e inversiones o gravámenes conjuntamente 

con el Presidente de conformidad con las resoluciones. ¡.- Presentar cada año a la 

Junta General una memoría razonada acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada del balance y de la Cuenta de pérdidas y ganancias; j.- Usar la firma de 

la Compañía sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y en el Estatuto. k.- 

Informar a la Junta General cuando se lo solicite y este organismo lo considere 

necesario o conveniente acerca de la situación administrativa y financiera de la 

Compañía. |.- Contratar el personal administrativo, técnico profesional y empleados o 

trabajadores en general. !l.- Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta 

General de accionistas y además todas aquellas que sean necesarias y convenientes 

para el funcionamiento de la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la Compañía tanto judicial 

como extrajudicial la tendrá el Gerente General y se extenderá a todos los asuntos 

relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y 

constitución de gravámenes de toda clase. CAPITULO CUARTO.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor a un diez por ciento, 

destinados a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

UTILIDADES..- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio actual, una vez realizadas 
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   las deducciones previstas por las leyes especiales, se proveerá Te TásTcantidades 

necesarias para constituir el fondo de reserva legal y lo restante se diptribuirá de 

acuerdo con la Ley en la forma que determine la Junta General de accionistas, salvo 

que este organismo desee formar un fondo de reserva facultativo.- El ejer icio anual 

de la Compañía se contará del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada 

año, además los fundadores o promotores recibirán el beneficio estipulado en el 

artículo doscientos tres de la Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO.- ARTICULO 

TRIGESIMO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de 

la Compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la 

Junta General tomada con sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirán las funciones de 

liquidación, el Gerente General, de haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

un liquidador principal y un suplente y señalará sus atribuciones y deberes.- La 

Compañía se disolverá por cualquiera de las causas legales o por resolución de la 

Junta General válidamente adoptada, quedando autorizada para examinar los libros, 

comprobantes, correspondencia y más documentos de la Compañía que considere 

necesario.- No se requiere ser accionista y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- INFORME DE COMISARIOS.- El Comisario 

presentará al final del ejercicio económico un informe detallado a la Junta General 

Ordinaria referente al estado financiero y económico de la Sociedad.- Podrá convocar 

a Junta General de accionistas en los casos determinados en la nueva codificación de 

la Ley de Compañías, cuando un caso de emergencia, así lo requiera. CAPITULO 

SEXTO.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.. El 

capital de la Compañía es de ochocientos noventa dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido ochocientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una, este capital se encuentra integramente suscrito y pagado en un 

cincuenta por ciento en numerario, conforme consta del certificado de la Cuenta de 
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Integración del Capital que se protocoliza como documento habilitante, el saldo del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

capital no pagado, será cubierto en el plazo de ciento ochenta días, a partir de la fecha 

de inscripción de la presente escritura pública de constitución de la Compañía, en el 

Registro Mercantil. De acuerdo al siguiente detalle: “CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL” 

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL SALDOA| NUMERO 

SUSCRITO [PAGADO 50% | PAGAR | ACCIONES 

en numerario | 180 días 

Miguel Augusto Amores Burbano ' 10 5 5 10 

Fausto Gilberto Albarracín Z. . 10 5 5 10 

Franklin Manuel Armendáriz Paz : 10 5 5 10 

Franklin Jeovany Bermello Lucas _, 10 5 5 10 

Melvin Golovine Basantes Velis_, 10 5 5 10 

Edison Bolívar CanchigniaP. YX | 10 5 5 10 

Nelson Anibal Calero Chimborazo / 10 5 5 10 

Manuel Nicolas Casillas Albarracin| — 10 5 5 10 

Gilber Orlando Caicedo Muñoz  / 10 9 5 10 

Rafael Edmundo Cedeño Cedeño “| 10 5 5 10 

Rafael Gerardo Cepeda Amores 10 5 5 10 

Raúl Augusto Cepeda Amores  / 10 5 5 10 

Raúl Agustín Cobo Osorio 10 5 5 10 

Wellington Benancio Contreras León 10 5 5 10 

Luís Fausto Corrales Gancino  / 10 5 5 10 

Claudio Cruz Cruz Zambrano  “ 10 5 5 10 

Efraín Alberto Dieguez Muñoz  / 10 5 5 10 

Liovardo Modesto Franco Moran / 10 5 5 10 

Simón Bolivar Giler Solis / 10 5 5 10 

José Isaac Holguin Anchundia / 10 5 5 10           
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Jaime Oswaldo Hoyos Peñaherrera “| 10 5 5 O 

Roberth Washington Hurtado Fuerte] — 10 5 5 10 

Edison Omar Hurtado Martínez. / | 10 5 5 10 

Rober Hurtado Troya / 10 5 5 Ao 

Edison Estoney Hurtado Troya 1 10 5 5 40 

Ángel Alberto Jacho Chico y 5 5 10 

Harold Antonio Jacho Chico 10 5 5 10 

Guillermo Humberto Laverde Albán. /| 10 5 5 10 

Luís Nelson León Martínez 1 10 5 5 10 

Darwin Enrique Loor Bermeo _/] 10 5 5 10 

Darwin Gonzalo Navarro Gilces  /| 10 5 5 10 

Leonardo Henry López Marcillo , 10 5 5 10 

Cristóbal Martínez Heredia | 10 5 5 10 

Daniel Vicente Macias López 10 5 5 10 

Miguel Ariosto Matute Soliz 10 5 5 10 

Miguel Ariosto Matute Avendaño, 10 5 5 10 

Raúl Rodrigo Medina A 10 5 5 10 

Rafael Antonio Mizalde Cagua _/ 10 5 5 10 

Eddin Enrique Moreira Carreño  / | 10 5 5 10 

Manuel Benjamín Morales Torres 10 5 5 10 

César Eduardo Olalla Guamán  / | 10 5 5 10 

Jesús Eduardo Olalla Vásquez /| 10 5 5 10 

Kléver Agapito Ortiz Alava 10 5 5 10 

Luis Rigoberto Ortega Calvopiña / | 10 5 5 10 

Jaime Arturo Paz Avila / | 10 5 5 10 

Telmo Enrique Paladines Criollo / 10 5 5 10 

Alberto Cayetano Palma Ortiz 10 5 5 10 

Luis Alberto Peñaherrera Cabrera /| 10 5 5 10           
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L| Eudofilo Auristovalo Peñaherrera V. /] r 10 5 5 10 

2| Jorge Fabián Peñaherrera Salguero / 10 5 5 10 

3| Segundo Rigoberto Pluas Recalde Y 10 5 5 10 

4] Alejandro Quishpe e 10 5 5 10 

5| Wilson Daniel Recalde Chiriboga / 210 105 105 210 

6| Antonil Vicente Recalde Noboa  / 10 5 5 10 

7| Nelson Andrés Romero Aguilar / | 10 5 5 10 

8| José Narciso Romero Carrasco y 10 5 5 10 

9| Edgar Guillermo Romero Salazar / 10 5 5 10 

10] Edgar Lenin Romero Vizuete Ll 10 5 5 10 

11| Carlos Benedicto Salguero Salguero 10 5 5 10 

12| Juan Emilio Segovia Riera, 10 5 5 10 

13| Isidro Bienvenido Solórzano R.. 7 10 5 5 10 

14| Washington Nixon Terán Soriano  ; 10 5 5 10 

15| Milton Neptalí Travez Velasco / 10 5 5 10 

16| Miguel Ángel Verdezoto Ruales +7 10 5 5 10 

17] Wilson Ramón Vélez Sacon / 10 5 5 10 

18| Luis Antonio Vélez Sacon e 10 5 5 10 

19| Rene Iván Vélez Zambrano ys 10 5 5 10 

20| Edin Willian Villarroel Alvarado 10 5 5 10 

21| Dibís Arturo Zúñiga Rivera 10 5 5 10 

22] TOTAL 890 445 445 890 

23 ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE 

24 TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se expidieren, se 

25 estará a lo dispuesto en la nueva codificación de la Ley de Compañías. Estos 

26 Estatutos y las resoluciones de la Junta General de Acciones. CAPITULO FINAL.- 

27 ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- De manera 

28 expresa a la señora Dra. Silvia Moya Vallejo, queda facultado para realizar todas las 
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1 gestiones y suscribir las peticiones que sean necesarias para conseguir la aprob ación     
2 de la Compañía y para convocar y dirigir la primera Junta General de Accionistas. 

3 ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- DISPOSICIONES LEGALES.- Los permisds de 

operación que reciba la Compañía, para la prestación de servicios de Transporte de 

Carga Pesada, autorizado por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, 

no constituye titulos de propiedad, por consiguiente, no son susceptibles de 

negociación. La reforma de Estatutos, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicios y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
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Compañía, previo informe favorable del Consejo Nacional de Tránsito. La Compañía, 

10 con todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

11 de Tránsito Vigente y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

12  dictaren los Consejos Nacionales y Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestre y 

13 las respectivas Jefaturas Provinciales de Tránsito. Se entiende incorporadas a este 

14 contrato las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias y del Código de 

15 Comercio, en todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatuto. Usted señor 

16 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez de 

17 esta escritura. Firmado) Doctora Silvia Moya Vallejo, Abogada con Matrícula 

18 Profesional número nueve mil setecientos setenta y nueve del Colegio de Abogados 

19 de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

20 escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mí 

21 el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de ello firman 

22 juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

23 

24 Cc af 

> HH 
26 Miguel Augusto Amores Burbano 

27 C.C.No. 050212620-4  C.W.No 46- OCO | 

28 
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2uito, a 

 



  

  
  

Usted ha ejercido su derecho 

¿y elecciones dl 

O SIRVE PARÁ TODOS 
ve sufragar en | 

ESTE CERTIFICAD 
, 

LOS TRA 

ms 
A 

o 
A A 

CIUDADANO(A): 

MITES PÚ BLICOS Y PRIVADOS. 

y cumplio su obligación 

el 17 de Octubre del 2004 

    

RA . ; AZON: De contarmioao con la facultad prevista en 
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RAZON: De Conformiaaa con la facultad prevista en 21 Art. 1 del Decreto No 2386 Publicada en ej Registre 
Aficial 504 del 12 de Abril de 1978 Que anplio el Art 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO QUEJA presente 
0pia es igual a su original que s e exhibió. 
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31 Ant. 1 del Decreto N* 2386 publicada er. el Registre 

ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amptio el Ar 
18 de la ley Notarial. CERTIFICO que la presente 
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¿AZON: De conformiaaa con la facultad prevista er 

1 Art. 1 del Decreto N? 2386 publicada er. el Registre 

Aficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el Ar' 
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RAZON: De conformiaaa con la facultad P + vista er 21 Art. 1 del Decreto No 2386 publicada er el Registr: ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el Ar 18 de la ley Notarial CERTIFICO que lYpresenti “opía es igual a su original que se me exh       
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21 Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada er. el Registre 
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18 de la ley Notarial: eo la presente 
copia es igual a su original quee me extybió. 
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RAZON: De conformiaaa con la facultad pr: vista en 21Art. 1 del Decreto No 2386 Publicada er. el Registre Aficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que ampjio el Art 18 de la ley Notarial: CERTIFICO que lypresente “opía es igual a su original que se mé exhibió, 
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Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de: 'Cárga Pesada 

denominada 
S.A. CONTRAPECIVA”, 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD )DE* "VALENCIA 
con domicilio en el Cantón Valencia; Pravinció de HLos 

la siguiente nomina de OCHENTA Y OCHO (88) integrarités de ¿Está paciónte 

sociedad: 
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NOLBERTO CECILIO ALCÍVAR CHIRIGUAY 

. MIGUEL AUGUSTO AMORES BURBANO 

HUGO MARIO ARCOS COBO 

. MIGUEL VICENTE ALBINO GALEAS 

BLANCA ROSARIO ARÉVALO SALGUERO 
JORGE ALFREDO ARÉVALO SALGUERO 
FAUSTO GILBERTO ALBARRASÍN ZAMBRANO 
FRANKLIN MANUEL ARMENDÁRIZ PAZ 
FRANKLIN JEOVANY BERMELLO LUCAS 

. MELVIN GOLOVINE BASANTES VELIS 

EDISON BOLÍVAR CANCHIGNIA PEÑAHERRERA 
. NELSON ANÍBAL CALERO CHIMBORAZO 
GILBER ORLANDO CAICEDO MUÑOZ 
RAFAEL EDMUNDO CEDEÑO CEDEÑO 
RAFAEL GERARDO CEPEDA AMORES 

. RAÚL AUGUSTO CEPEDA AMORES 

. RAÚL AGUSTÍN COBO OSORIO 

. WELLINGTON BENANCIO CONTRERAS LEÓN 
LUIS FAUSTO CORRALES -GANCINO 
WASHINGTON DEL JESÚS CUSME LINZAN 
CLAUDIO CRUZ CRUZ ZAMBRANO 

. EFRAÍN ALBERTO DIEGUEZ MUÑOZ 

. JULIO ALFREDO ESPINOZA NUÑEZ 
LIOVARDO MODESTO FRANCO MORAN 

. MARÍA JOSEFINA GAGLAY PUNINA 
. SIMÓN BOLÍVAR GILER SOLÍS 
JORGE TEODORO HERRERA GÁLVEZ 

. CÉSAR VLADIMIRO HINOJOSA TAPIA 
. JOSÉ ISAAC HOLGUÍN ANCHUNDIA 
. JAIME OSWALDO HOYOS PEÑAHERRERA 
. ROBERTH WASHINGTON HURTADO FUERTES 
EDISON OMAR HURTADO MARTÍNEZ 
ROBER HURTADO TROYA 

. EDISON ESTONEY HURTADO TROYA 

ANGEL ALBERTO JACHO CHICO 

. HAROLD ANTONIO JACHO CHICO 

. LUIS ALFONSO JURADO BENAVIDES 

. SERGIO ENRIQUE JURADO QUINTANA 
. GUILLERMO HUMBERTO LAVERDE ALBÁN 
. LUIS NELSON LEÓN MARTÍNEZ 
. STALIN LEONIDAS LOOR MANOBANDA 
. DARWIN ENRIQUE LOOR BERMEO 
. DARWIN GONZALO NAVARRO G1LCES 
. LEONARDO HENRY LÓPEZ MARCIÍLLO 
. CRISTÓBAL MARTÍNEZ HEREDIA 
. DANIEL VICENTE MACIAS LÓPEZ 
. MIGUEL ARIOSTO MATUTE SOLIZ 

NN CHERAL $) 
12009802870 Py 
050272626- 1h 

120024544- ss 

020003651-5 

050088874-8 

170468243-2 

050009749-8 

171284311-7 

170986098-3 

120197638-6 

170560509-3 

020105935-9 

120197626-1 

120364537-7. 

050075587-1 

-120024692-2 
120014334-3 

. 170942920-1. 
120022981-1 
130320911-6 
120183652-3 
170321993-9 
120025233-4 
120297410-9 
020098039-9 
120108714-3 
170475302-7 
050152749-3 
130110091-1 
170404452-6 
120326673-7 
171292924-7 
120034214-3 
120022596-7 
120213911-7 
120294074-6 
050126170-5 
120096048-0 
050008868-7 
170855333-2 
171427381-8 
120203529-3 
120290151-6 
120294536-4 
171032565-3 
171457570-9 . 
120027575-6 
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. MIGUEL ARIOSTO MATUTE AVENDAÑO 

. RAÚL RODRIGO MEDINA 

. RAFAEL ANTONIO MIZALDE CAGUA 
. EDDIN ENRIQUE MOREIRA CARREÑO 

52. MANUEL BENJAMÍN MORALES TORRES 
53. CÉSAR EDUARDO OLALLA GUAMÁN 

. JESÚS EDUARDO OLALLA VÁSQUEZ 
55. KLÉVER AGAPITO ORTIZ ALAVA 

  

   120319238977." 
171340428-1. 
120392448-3; 
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56. LUIS RIGOBERTO ORTEGA CALVOPIÑA E 
57. JAIME ARTURO PAZ AVILA 1203021801 GA TA 
58. TELMO ENRIQUE PALADINES CRIOLLO 07010186 in 5) 
59. ALBERTO CAYETANO PALMA ORTIZ 050135540 GENERAL 0, 
60. LUIS ALBERTO PEÑAHERRERA CABRERA 170475331- ES 7 
61. EUDOFILO AURISTOVALO PEÑAHERRERA VIZUETE  120070392- 2 =E_+ 
62. JORGE FABIÁN PEÑAHERRERA SALGUERO 120464390-0 
63. VÍCTOR HUGO PEÑAFIEL MURILLO 060194179-3 
64. HUGO MARCELO PEÑAFIEL PEÑAHERRERA 050047102-4 

65. SEGUNDO RIGOBERTO PLUAS RECALDE 120020964-9 
66. ALEJANDRO QUISHPE 170202478-5 
67. WILSON DANIEL RECALDE CHIRIBOGA 170396145-6 
68. ANTONIL VICENTE RECALDE NOBOA 050066566-6 
69. ANGEL EFRAÍN RODRÍGUEZ ALMACHI 170649144-4 
70. NELSON ANDRÉS ROMERO AGUILAR 170806003-1 
71. JOSÉ NARCISO ROMERO CARRASCO 120185955-8 
72. EDGAR GUILLERMO ROMERO SALAZAR 050061477-1 
73. EDGAR LENÍN ROMERO VIZUETE 210019214-1 
74. JOSÉ DAVID RODRÍGUEZ REYES 120072955-4 
75. CRISTIAN VLADIMIR ROSAS QUIROZ 120495900-9 - 
76. CARLOS BENEDICTO SALGUERO SALGUERO 120020473-1 
77. JUAN EMILIO SEGOVIA RIERA, 050005291-5 
78. ISIDRO BIENVENIDO SOLÓRZANO RODRIGUEZ 130351853-2 
79. WASHINGTON NIXON TERÁN SORIANO 120291286-9 
80. MILTON NEPTALÍ TRAVEZ VELASCO 050064277 -2 
81. DARÍO FABIÁN TUAREZ GUERRA 120467933-4 
82. MÁXIMO GUALBERTO VÁSQUEZ AGUILERA 091007933-4 
83. MIGUEL ANGEL VERDEZOTO RUALES 171635010-1 
84. WILSON RAMÓN VÉLEZ SACON 130677190-6 
85. LUIS ANTONIO VÉLEZ SACON 130613667-0 
86. RENE IVAN VELEZ ZAMBRANO 091502143-0 
87. EDIN WILLIAN VILLARROEL ALVARADO 170720292-3 
88. ZUÑIGA RIVERA DIDIS ARTURO 120204557-7 

   

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

   

   
Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terr 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos compete 

tránsito. a 
UN = 
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Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 054-CAJ-012-CJ-2006- 
CNTTT de Enero 27 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión de informe favorable para la Constitución Juridica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE VALENCIA S.A. CONTRAPECIVA”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 003-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 14 de Febrero de 2006, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 054-CAJ-012-CJ-2006-CNTTT de Enero 27 de 2006, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO CIUDAD DE VALENCIA S.A. CONTRAPECIVA”, con domicilio en el 
Cantón Valencia, Provincia de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en. Sala de. Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, SU - Séptima Sesión 

    

    

Ordinaria, celebrada el día 25 de Abril de 2006. A E 

- A bs j z 
e e 

Dr ñéjo Calderón TAS ES E > 
Z SUBSECRETARIO GENE JE GO 

, PRESIDENTE DKL CO NACIONAL: 
DE TRANSITO Y /, PRT E TERREST RES| 
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$ CERTIFICADO DE DEPOSITO 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. DE INTEGRACION DE CAPITAL 

__ ____ Walencia 03-07-2006 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 992669478 , el (la) Sr.Wilson Recalde Chiriboga 

consignó en este Banco, un depósito de $ 445,00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/ col SAA SS 

o o __ para INTEGRACION DE : 

CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE VALENCIA S.A. CONTRAPECIVA. 

  

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

    

    

    

    

    

    

    

  

    

    

    

  

    

    

  

  
    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

NOMBRE DE SOCIO VALOR 

MIGUEL AUGUSTO AMORES BURBANO 5.00 

FAUSTO GILBERTO ALBARRACIN Z. 5.00 

FRANKLIN MANUEL ARMENDARIZ PAZ 5.00 

FRANKLIN JEOVANNY BERMELLO LUCAS 5.00 

MELVIN GOLOVINE BASANTES VELIS 5.00 

EDISON BOLIVAR CANCHIGNIA P. 5.00 

NELSON ANIBAL CALERO CHIMBORAZO 5,00 

MANUEL NICOLAS CASILLAS ALBARRACIN 5.00 

GILBER ORLANDO CAICEDO MUÑOZ 5.00 

RAFAEL EDMUNDO CEDEÑO CEDEÑO 5.00 

RAFAEL GERARDO CEPEDA AMORES 5,00 

RAUL AUGUSTO CEPEDA AMORES 5.00 

RAUL AGUSTIN COBO OSORIO 5.00 

WELLINGTON VENANCIO CONTRERAS LEON 5.00 

LUIS FAUSTO CORRALES GANCINO 5.00 

CLAUDIO CRUZ CRUZ ZAMBRANO 5.00 

EFRAIN ALBERTO DIEGUEZ MUÑOZ 5.00 

LIVARDO MODESTO FRANCO MORAN 5.00 

SIMON BOLIVAR GILER SOLIZ 5.00 

JOSE ISAAC HOLGUIN ANCHUNDIA 5.00 

JAIME OSWALDO HOYOS PEÑAHERRERA 5.00 

ROBERTH WASHINGTON HURTADO 5.00 

EDISON OMAR HURTADO MARTINEZ 5.00 

ROBER HURTADO TROYA 5.00 

EDISON ESTONEY HURTADO TROYA 5.00 

ANGEL ALBERTO JACHO CHICO 5.00 

HAROLD ANTONIO JACHO CHICO 5.00 

GUILLERMO HUMBERTO LAVERDE ALBAN 5.00 

LUIS NELSON LEON MARTINEZ 5.00 
DARWIN ENRIQUE LOOR BERMEO 5.00 

DARWIN GONZALO NAVARRO GILCES 5.00 

LEONARO HENRY LOPEZ MARCILLO 5.00 
CRISTOBAL MARTINEZ HEREDIA 5.00 
  

DANIEL VICENTE MAGIA LOPEZ 5.00 

  

 



      

5.00 
  MIGUEL ARIOSTO MATUTE SOLIZ 

  

  
  

  

    

    

    

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Atentamente,    

MIGUEL ARIOSTO MATUTE AVENDAÑO 5.00 

RAUL RODRIGO MEDINA 5.00 

RAFAEL ANTONIO MIZALDE CAGUA 5.00 

EDDIN ENRIQUE MOREIRA CARREÑO 5.00 

MANUEL BENJAMIN MORALES TORRES 5.00 

CESAR EDUARDO OLALLA GUAMAN 5.00 

JESUS EDUARDO OLALLA VASQUEZ 5.00 

KLEVER AGAPITO ORTIZ ALAVA 5.00 

LUIS RIGOBERTO ORTEGA CALVOPIÑA 5.00 

JAIME ARTURO PAZ AVILA 5.00 

"TELMO ENRIQUE PALADINES CRIOLLO 5.00 

ALBERTO CALLETANO PALMA ORTIZ 5.00 

LUIS ALBERTO PEÑAHERRERA CABRERA 5.00 

EUDIFILO AURISTOVALO PEÑAHERRERA V. 5.00 

JORGE FABIAN PEÑAHERRERA SALGUERO 5.00 

SEGUNDO RIGOBERTO PLUAS RECALDE 5.00 

WILSON DANIEL RECALDE CHIRIBOGA 105.00 

ANTONIL VICENTE RECALDE NOVOA 5.00 

ALEJANDRO QUISPHE 5.00 

NELSON ANDRES ROMERO AGUILAR 5.00 

JOSE NARCISO ROMERO CARRASCO 5.00 

EDGAR GUILLERMO ROMERO SALAZAR 5.00 

EDGAR LENIN ROMERO VIZUETE 5.00 

CARLOS BENEDICTO SALGUERO SALGUERO 5.00 

JUAN EMILIO SEGOVIA RIERA 5.00 

ISIDRO BIENVENIDO SOLORZANO R, 5.00 

WASHINGTON NIXON TERAN SORIANO 5.00 

MITON NEPTAL) TRAVEZ 5.00 

MIGUEL ANGEL VERDEZOTO RUALES 5.00 

WILSON RAMON VELEZ SACON 5.00 

LUIS ANTONIO VELEZ SACON 5.00 

RENE IVAN VELEZ ZAMBRANO 5.00 

EDIN WILLIAN VILLARROEL ALVARADO 5.00 

DIBIS ARTURO ZUÑIGA RIVERA 5.00 

TOTAL 445.00 

Form CC-300-A 
    
  

  

  
 



  

IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO » 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7104392 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TAPIA CHACON GERMAN NEPTALI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/08/2006 4:14:57 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE VALENCIA S.A. 
CONTRAPECIVA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/09/2006 ” 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Besr2ar 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Se otorgó ante mí, y en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veinte de septiembre del dos mil 

seis.- / 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario ViGEsIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE VALENCIA SOCIEDAD 

ANONIMA CONTRAPECIVA, otorgada ante mí el 31 de agosto 

del 2006; lo referente a la aprobación de la misma, mediante 

Resolución No. 06.G.1J.0009159 de la Superintendencia de 

Compañías, suscrita en Guayaquil a, 21 de diciembre del 2006, 

por el Ab. Carlos Terán Buenaño, ESPECIALISTA JURIDICO.- 

Quito a, cuatro de enero del dos mil siete.- 

        NJ 

se
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ISCERTIFICO.- Que el precedente la Constitución de la 
CIA de Transportes Pesados “Ciudad de Valencia” S.A. 

18CONTRAPECIVA, que antecede queda inscrita bajo el 

¡9No. 2 del Registro Mercantil y anotada al No. 28 del 

2 -1bro Repertorio, en esta fecha, Valencia, 11 de Enero 

del 2.007.- | 
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ol LA PROPIZDAD 
ns DEL CANTOM VALENCIA 

 



¡Superintendencia 
8 de Compañias 

    

OFICIO No. SC.SG 2002 y Li 242 

G il, 
A 14 DIC 2007 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 
COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE VALENCIA 
S.A. CONTRAPECIVA, ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Paola.- 

 


